
Señores 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL y/o DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

REF: PROCESO VERBAL CONTRA LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO 
 
Nosotros, LUIS FERNANDO MEDINA MARIÑO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con cedula de ciudadanía No 80.036.504; SANDRA PATRICIA MEDINA MARIÑO, colombiano, mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cedula de ciudadanía No 52.587.130; NANCY 
ADRIANA MEDINA MARIÑO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado 
con cedula de ciudadanía No 52.338.373; MARTHA CECILIA MEDINA MARIÑO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No 35.500.723; DIANA MARCELA MEDINA 
MARIÑO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cedula de 
ciudadanía No 52.814.582; WILSON HERLIDES GÓMEZ, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No 8.046.651; en calidad de herederos del señor VÍCTOR HUGO MEDINA 
ÁVILA, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 17.083.456, obrando todos en nombre propio, 
conferimos PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a ENRIQUE BUELVAS GALVÁN, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
Bogotá D.C.,  abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.219.807, con correo 
electrónico enriquebuelvasg@gmail.com,  el cual se encuentra inscrito en la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados (SIRNA), para que actúe en mi nombre y representación, promoviendo cualquier tipo de acción judicial contra la 
compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO   ante quien asuma la competencia que 
corresponda.  

El Apoderado, además de las facultades de ley, tendrán las especiales de recibir, desistir, sustituir en quien consideren 
conveniente, reasumir, transigir, efectuar acuerdos de conciliación y extrajudiciales como si fueran la parte misma, asistir a 
la audiencia de conciliación como si fueran la parte misma y a todas sus prórrogas o aplazamientos, suscribir documentos, 
realizar todo tipo de diligencias, radicar y solicitar documentos, solicitar y practicar pruebas, objetar pruebas, proponer 
tachas de falsedad, solicitar medidas cautelares, solicitar aplazamientos y suspensiones y, cuando sea procedente, 
interponer todo tipo de recursos, ordinarios o extraordinarios en general, para realizar todas las gestiones necesarias para 
la adecuada defensa de los intereses de la Compañía. En cualquier caso, los Apoderados no podrán confesar. 
Sírvase señor Juez., reconocerle personería a mi apoderado. 

 
 
 
 
LUIS FERNANDO MEDINA MARIÑO 
C.C. No 80.036.504 

 
 

Sandra Patricia Medina Mariño 
SANDRA PATRICIA MEDINA MARIÑO 
C.C. No 52.587.130 
 

   
 

NANCY ADRIANA MEDINA MARIÑO 
C.C. No 52.338.373 
 

MARTHA CECILIA MEDINA MARIÑO 
C.C. No 35.500.723 
 

 

    
 

DIANA MARCELA MEDINA MARIÑO 
C.C. No 52.814.582 
 

WILSON HERLIDES GÓMEZ 
C.C. No. 8.046.651 
 

 
Acepto, 
 

 
ENRIQUE BUELVAS GALVÁN                   
C.C. No. 1.010.219.807     
T.P. 33.069 del Consejo Superior de la Judicatura  
 


